
N.º 1060. AÑO DE 1 8 3 7 . MARTES 24 DE OCTUBRE.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R e in a , su augusta  Madre la R e in a  G o b e rn a 

dora y la Serina. Sra. In fan ta  D oña  María Luisa F e r 
nanda, continúan en  esta corte sin novedad  en  su im p o r
tante salud.

De igual beneficio d isfru tan  SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula  y D o ñ a  Luisa 
Carlota. .

Doña Isabel n  por la gracia de Dios y por la Consti
tución de la m onarqu ía  española, Reina de las Españas, y 
en su nombre Doña María Cristina de B orbon , Reina Re- 
ffente v Gobernadora del R e in o ,  sabed: Que las Cortes 
han decretado y Nos sancionamos lo siguiente:

Las Corles, en uso de sus facultades, han decretado:
Alt. l.° El G obierno  den tro  de un breve térm ino  h a

rá electivo en los depósitos el núm ero  de hom bres  que 
taita para el completo de los 503> del ú lt im o reemplazo, 
igualmente que de las quintas an ter iores ,  asi como los 5$ 
caballos, en la forma que lo ordenaron  las Cortes.

Art. 2.° El mismo dispondrá  la formación de uno ó 
mas batallones de la Milicia nacional de cada provincia, 
sjn que  ninguno baje de 1100 plazas, compuesto de sol
teros y viudos sin hijos, de la edad de 17 a 40 años.

Art. 3.° De igual modo y por el mismo o rden  se for
mara una ó mas compañías de Nacionales de caballería, 
donde esto pueda realizarse a ju ic io  del G o b ie rno ,  cuya 
fuerza no baje de 60 caballos.

Art. i.° Por medio de los subinspectores de la Milicia 
nacional, en un ión con las diputaciones provinciales, y 
de acuerdo- con los comandantes generales, sé organiza
rán los referidos batallones y compañías en el térm ino  de 
un mes, sin sacar de sus hogares para ello á los Naciona
les de que deban componerse.

Art. o.° Verificada la organización, y prévias las asam
bleas convenientes en los puntos mas proporcionados de 
cada provincia para el m enor gasto é incom odidad p o d 
idos, destinará el G ob ierno  desde luego dichas fuerzas, ó 
lasque de ellas sean necesarias, al servicio de guarn ic io 
nes, conducción de convoyes, y persecución de ladrones 
y facinerosos fuera de la provincia, á fin de que las tro
pas del ejército se ded iquen  exclusivamente a perseguir 
y exterminar las facciones.

Art. 6.° N ingún Miliciano naciona l,  oficial ó gefe de 
los expresados cuerpos recib irá  p res t ,  ración y auxilio al
guno sino cuando esté sobre las armas. En  este caso los ge* 
lrs y oficiales hasta capitán inclusive d isfru taran  dos ter
ceras partes de los sueldos y haberes asignados a los de su 
clase en el ejército: estos mismos por en tero  los tenientes, 
subtenientes y alféreces: a los sargentos primeros y segun
dos y a los cabos primeros y segundos se abonará  por r a 
zón de prest el designado a los mismos en la regla terce- 
tode'la. Real o rd e n  de 20 de A bril  ú lt im o: a los Mili
cianos se les d a rán  2 rs. d iarios;  y asi estos como ios sar
gentos,y cabos te n d rá n  ración de pan y carne  con arreglo  
a la Real orden de 26 de Agosto de 1836. Cuando no h u 
biese carne, se les d a r á ,  conforme los reglamentos del 
ejcreito, su equivalente en menestra ó en otros artículos. 
^ los individuos de caballería se l iarán  los abonos corres
pondientes á esta arma.

Art. 7.° Para el sostenimiento de dichas fuerzas se 
destinaran los arbitr ios concedidos por las Cortes á las d i
putaciones provinciales para la respectiva defensa de cada 
provincia , y el producto del de ios 5 a 50 reales que d e 
ben pagar los que no son Milicianos nacionales; adminis
trado y suministrado todo por las mismas diputaciones ba
jo su responsabilidad, dando  cuenta al G obierno  para co
nocimiento y resolución de las Cortes en el caso de usar 
e algunos arbitrios extraordinarios cuando lo exija la ne

cesidad.
Art. 8.° Todo pueblo  que siendo atacado se defienda 

contra cualquiera clase de facciosos hasta concluir la guer- 
jR civil, ó duran te  ella sucumbiese después de una obs
tada  resistencia, será exento de reemplazos y de contri- 
bienes ordinarias en la parte respectiva a los autores y 

cooperadores de su defensa por el tiempo de uno hasta 1Ü 
á juicio de las Cortes ,  prévio el oportuno conoci- 

causas. Esta recompensa no obstará al derecho 
^  indemnización acordado ya ó que en adelante se acor- 
b e  a favor de los patriotas po r  las pérdidas causadas y 

les causea los rebeldes.
¿ . 0 CUai presentan las Cortes á S. M. para que tenga  
u le.n ^ar su sanción. Palacio de las m ism as 9 de D e lu 

de 1837.==;Juan de M u gu iro , P resid en te .=  Cristóbal

de Pascual, D iputado Secretario .=Antonio  M. García Blan
co , D iputado Secretar io .=Pa  lacio l 4 de Octubre de 1 8 3 7 .=  
Publíquese como ley .=M ARlA CRISTINA.=-Como Minis
tro de Gracia y Justicia , Pablo Mata Vigil.

P o r  tanto mandamos á todos los t r ibunales ,  justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera  clase y dignidad, 
que guarden  y hagan g uardar ,  cum plir  y ejecutar la p re
sente ley en todas sus partes. Tendréislo  entendido para 
su cum plim ien to ,  y dispondréis se im prim a ,  publique y 
c i rc u le .^ E s ta  rubricado de la Real mano. = D ado euvPa
lacio á 20 de Octubre de 1 8 3 7 .= A D. Francisco Ramonet.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA.

Sección segunda. = Real orden.
He dado cuenta á Si M. la Reina G obernadora  de lo 

consultado por V. S. en 12 del actual acerca de los in 
convenientes que ofrece la aplicación al ram o de minas 
de las disposiciones contenidas en la Real o rden  de 22 del 
mes último para la provisión de empleos por ternas p re 
sentadas por los gefes políticos. Y considerando que en los 
cuerpos facultativos deben exigirse extensos conocimientos 
teóricos y prácticos que solo pueden adquirirse  completa
mente eu las escuelas especiales de aplicación que con tal 
fin sostiene el Estado en esta corte ,  y que por otra parte  
están dichos cuerpos sujetos por su naturaleza á otras con
diciones particulares que sus reglamentos establecen, y de 
las cuales no es posible prescindir  sin causar graves per
juicios, S. M. ha  tenido a bien declarar que la expresada 
Real o rden  no se entiende con los cuerpos de ingenieros de 
m inas y de caminos y canales , en los cuales se seguirán  
para la provisión de vacantes las reglas que hasta la p u 
blicación de dicha órden  se observaron. De la dé S. M. 
lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 
de O ctubre de 1837.=Perez.=:ALdireclor de j u i n a s  y al de 
caminos y canales.

Subsecretaría.—Circular.
Convencida S. M. la R e ina  Gobernadora de lo in te re

sante que debe ser para la causa nacional la p ronta  re u 
nión en esta corte de los Cuerpos colegisladores, para que 
empiecen á ocuparse de los graves negocios que queda 
r á n  pendien tes  al tiempo de la cesación de las actuales 
Cortes, y de los que las circunstancias exijan su del ibera
c ión; se ha servido resolver se reconiiende^al celo de los 
gefes políticos lo hagan asi en tender  a los Senadores y 
Diputados que hayan merecido la distinguida confianza 
de represen tar  los intereses públicos, y se hallen en las 
provincias , á fin de que puedan  con oportun idad  dar 
pr inc ip io  á sus importantes tareas, proporcionándoles al 
efecto todos los auxilios que necesiten, según se previno 
e n  circular de 17 del actual. De Real ó rden  lo digo á 
V. S. para  su mas exacto cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 22 de Octubre de 1 8 3 7 . =  
P e r e z = S r .  gefe político de......

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO
y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

En comunicaciones del general conde deLuchana al Minis
terio de la Guerra, fecha del 21 del corriente en su cuartel ge
neral de Abejar, continúa el parte de sus operaciones desde el 
anterior del 18 en Ontoria , manifestando en ellos que pene
trando con su cuerpo de ejército en los pinares, llegó al refe
rido punto de Abejar, el cual y otros pueblos avanzados á So
ria habían sido invadidos por los enemigos, que sabedores de 
la aproximación del ejército, los evacuaron retrocediendo á las 
guaridas que les ofrecen los pinares y escabroso terreno de Co- 
valeda, Palacios, Requiniel, Canicosa y Quintanar de la Sier
ra. La facción de Zariátegui, dice el conde con referencia á co
municación de Logroño, se hallaba la noche del 18 en Ollau- 
ri con 10 batallones muy escasos de fuerza, y sus avanzadas 
hasta cerca de Haro, presumiéndose que el l9  repasarían el 
Ebro, y que el general Lorenzo se hallaría próximo con el se
gundo cuerpo de ejército. El general se proponía continuar al 
dia siguiente su movimiento en persecución de D. Carlos.

Por comunicación del general Lorenzo, fecha también del 
20 en su cuartel general de Haro, se sabe que efectivamente á 
las diez de la mañana del 19 la mayor parte de la facción de 
Zariategui repasó el Ebro por los vados de Revenga ó Camero | 
con D. Sebastian, y  que por los misinos puntos verificó el res- j 
to de la facción el paso del rio á las doce del dia 2u. El gene
ral Lorenzo habia tomado las disposiciones convenientes para 
adquirir datos y noticias del movimiento del enemigo, para se- j 
gun ellos tomar las suyas en la mas activa persecución.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S.

PRUSIA.

Berlín 5 de Octubre.
Se aguarda con impaciencia el resultado de las dt liberacio

nes de la Dieta germánica acerca del nuevo proyecto de ley re
lativo á imprenta que el Gobierno prusiano ha presentado á 
esta asamblea. Se dice que varias disposiciones de este proyecto 
han encontrado en el seno de la Dieta una oposición rnavor 
de la que se aguardaba, y es casi cierto que si no se ha desecha
do el proyecto, la Dieta no le adoptará sino despee» de haber 
introducido modificaciones importantes. Probablemente la Pru
sia no aceptara estas modificaciones: todo lo contrario; parece 
indudable que retirará el proyecto y le introducirá en sus Esta
dos bajo su forma primitiva. La presentación del provecto de 
la Dieta germánica debe pues e¡. dorarse como un encavo 
que no por no admitirse podrá ejercer influencia alguna sobre 
la suerte ulterior que le esté reservada. Seria de de ear que esta 
cuestión de la libertad de imprenta se arreglase definitivamente; 
pero creemos que la uniformidad de legislación en e^ta mateiia 
respecto á la Confederación germánica encontrará obstáculos U n  
grandes como el reglamento definitivo de monedas.(Gazelle de Ilanovre.)

ITALIA.
Roma  28 de Setiem bre .

Escriben de Ñapóles con fecha de 26 de Setiembre lo que 
sigue:

En la noche del 23 al 24 del corriente hemos sufrido una 
tempestad horrible, levantándose al mismo tiempo un huracán 
impetuosísimo. Por 12 horas consecutivas estuvo lloviendo á 
torrentes, en términos de inundarse completamente difeientes 
cuarteles de la capital. Cayeron rayos en diversos puntos, 
pero no causaron daño alguno. La violencia de las aguas lo 
arrastraba todo consigo , y ha causado muchos estragos. Esta 
tormenta ha producido una alteración sensible eu la atmós
fera ; y como ha coincidido con el equinoccio , es probable 
que seguirá el otoño con la frescura que es propia de la es
tación.

En punto á cuarentenas se ha servido el Rey declarar que 
los buques procedentes de Ginebra, Marsella y Liorna queda
rán sujetos aqui á los mismos reglamentos que en los referidos 
puertos se hiciese observar a los nuestros. Las últimas cartas 
de Mesina dicen que se ha disminuido el cólera en Cutama; 
pero morían aun diariamente de 80 á 100 personas al dia. El 
número de víctimas que ha hecho llega á 182). Con motivo del 
cólera se han cometido atrocidades inauditas. Se ha enterrado 
vivosá muchos individuos; otros han sido clavados á las puer
tas de las iglesias, y otros enterrados hasta el pescuezo y ape
dreados. Tal ha sido la suerte del intendente de la ciudad. Se 
dice que ha faltado muy poco para no haber sido asesinados 
muchos oficiales superiores que mandaban las tropas en Cata
nia. (G azette d'Augsbuurg.)

GRAN BRETAÑA.
Londres 11 de Octubre.

- Fondos 'públicos. Consolidados, á 92 y un cuarto.
Españoles, deuda activa, 20 y tres octavos con cupón, y 

19 y cinco octavos sin cupón. : ,
Pasiva 4 siete octavos.
Diferida 6 siete octavos.

Personas dignas de crédito dan como cierto el hecho si
guiente:

El general Scheffkine, ayudante de campo del Emperador de 
Rusia , acompañado de un sabio joven de su pais, ha recorri
do recientemente el norte de Inglaterra de órden de su Sobe
rano para tornar conocimiento de la construcción de los ca
minos de hierro y de nuestras diversas máquinas locomotrices. 
Se nos asegura también que en Rusia van á ocuparle sin des
canso en la construcción de caminos de hierro en una gran ex
tensión, y que deben adquirirse máquinas eu la Tyne eu el 
Wear. (I le r a ld  de Sunderlad.)

 *__________________

Hemos recibido por el Tafo  noticias de Malta del 20 de Se
tiembre. El cólera no habia cesado allí del todo. En la últi
ma semana se contaron 35 casos nuevos y 28 muertos. Las 
noticias de Egipto de fines de Agosto manifiestan que ha
bía temores relativamente al Niío. No habia ascendido este has
ta aquel momento á mas de i6  codos, cuando se necesitaban 
20¿ para una abundante cosecha. Los negocios mercantiles co
mienzan á tomar un aspecto mas favorable. La venta del algo-



don era mas constante, solare todo p ara  T riste  y Marsella. Se 
habían celebrado ventas de muchos millares de fardos á 10 dola
re? y  mas, sin contar las numerosas partidas de arroz y  otros 
productos, (iGíobe.)

Escriben de Leipsick con fecha 5 de Octubre: El Rey de 
Sajonia ha llegado antes de ayer por la noche acompañado de 
Mr. de Zeschwitz, M inistro de la Guerra. De>pues de haber 
Gsto la exposición de artes en el musco Auguslum , S. M. en 
compañía de diferentes miembros de la cornLion de la sociedad 
del camino de hierro de Dresde á Leipsick, de los magistrados 
de la ciudad y  del cuerpo diplomático, ha subido á un coche 
del camino de hierro de Leipsick á A lthen, adonde llego en 10 
minutos y  50 segundos, y  fue recibido con gritos de alegría 
de toda la población.

Establecidas las comunicaciones regulares entre la India é 
Inglaterra por el curso del Eufrates que el coronel Chesney ha 
explorado, exigiría según sus cálculos 46 dias para ir de Ingla
terra á Bombay, y  52 para volver desde este punto á aquel. 
IGta via de comunicación es uno de los cinco caminos cada uno 
de los cuales tiene sus particulares ventajas é inconvenientes. Otra 
línea, en laque se han calculado necesarios 55 dias y  medio para 
ir, y  55 y medio para volver, es el de Alejandría á Suez, y  des
de aqui á Bornbay por el mar Rojo.

Este camino es el que presenta menos ventajas por tierra; 
p0ro á can a de lo largo que es por mar durante las brisas pe
riódicas del Sudeste y Nordeste, es menos costosa que la del Eu
frates, y  tiene también como este el inconveniente de verse ex
puesto á menudo á interrupciones por las continuas guerras que 
e>tallau entre los habitantes délos pai.sesque deben atravesarse. 
La tercera línea es la que va por M alta y  Constantinopla á 
Trebisonda sobre la costa meridional del mar Negro, y  desde 
alli por tie rra , pasando por Teherán, capital setentrional de 
la Persia , á Bushire sobre el golfo Pérsico. Esta línea , que exi
g iría  59 dias de ida, y  60 de vuelta , tendría algunas ventajas 
á causa de la correspondencia con Constantinopla y con nues
tras misiones de Persia; pero exigiría mas tiempo que ninguna 
de las otras cinco, y  estaría expuesta igualmente á interrup
ciones por una guerra con la Persia, y  exigiría ademas un via
je de 22 dias por tierra.

La cuarta línea es la del R h in , Viena y  el Danubio hasta 
Trebisonda, y  desde a ll i , .< no lo hemos dicho, hasta Bushi- 
rc ; en esta se gastarían 55 dias á la id a , y  55 á la vuelta, y  
tendría el mismo inconveniente que la anterior en cuanto á la 
guerra con la Persia y  lo largo del viaje por tierra, prescin
diendo de los eventos de guerras en el continente de Europa y 
de la interrupción de la navegación en el Danubio cuando es
te se hiela. Fuera de esto seria la menos costosa de todas las 
enumeradas.

Por último el capitán Estcourt, comandante segundo de la 
expedición, ha propuesto un quinto camino, expresándose en 
estos términos: uS i no se desea sino una comunicación pronta, 
poca costosa, y  segura para el trasporte de cartas, se logrará 
fácilmente perfeccionando la línea de dromedarios que acaba de 
establecer el gobierno de Bombay. Algunas postas compradas 
con este objeto, y no en alquiler, y  la mayor délas cuales no 
«costaría 200 francos , con un superintendente ó inspector en Mes- 
ked-A lí y  otro en Mohammera , llevarían en 10 dias las malas 
de Damasco á Beyrouth, y lo demas del viaje se haria en bu
ques de vapor que podrían navegar en todas las estaciones del 
año.”

Mohammera es una ciudad situada sobre la orilla del Eu
frates entre Bassora y  el golfo Pérsico. Es probable que todos ó 
casi todos estos viajes se harían en poco menos tiempo del que 
se ha dicho. La línea del Eufrates presenta ademas la ventaja 
de que los árabes consentirían en recibir mercaderías en cambio 
de los víveres y  de provisiones que suministrasen. (Times,)

FRANCIA.

París  15 d e  O ctubre.
Parece que los Soberanos extrangeros quieren concurrir á 

enriquecer el museo histórico de Yersalles enviando á él a lgu 
nos monumentos que poseen, relativos á la historia de Francia. 
La Puerta otomana acaba de enviar dos puertas hechas en otro 
tiempo por nuestros enviados, y que al mérito de la antigüe
dad reúnen el de recordar el estilo del tiempo de las cruzadas.

{J. d e  París,)

El paquebote de vapor, el Pharam ond, procedente de las 
costas de España y  coa  dirección á M arsella, ha desembarcado 
en Post-Vendres. {Id,)

La Dieta helvética se ha disuelto el 28 de Setiembre al fin 
de su quincuagésima sesión. La asamblea no había recibido nin
guna comunicación, ni respectoá la vuelta á Suiza del prínci
pe L uís  Napoleón , ni respecto de la nota dirig ida al vorort por 
el Ministro de Negocios extra ngeros de Hannóver relativamente 
á las proclamas insurreccionales fechadas en Berna, Lucer
na &c. Nada se habia traslucido acerca de la contestación d ' 
vorort á la nota hanuoveriana, aunque sea esta de una fecha 
bastante atrasada. {Id,)

El gobierno hádense acaba de prohibir al principe Luis Na
poleón Bonaparte la entrada en la pequeña ciudad de Constauza.

__________ ____ ____  {Idem,)

El Diario de Copenhague contiene una relación detallada 
de las funciones que se han celebrado en Sund por la llegada 
a aquella ciudad del Rey de Suecia. S. M. se ha dignado con 
este motivo permitir á los estudiantes castigados recientemente 
con la pena de relegación por haber tomado parte en algunos 
desordenes, que continúen sus estyidios en la universidad. El 
Rey de Suecia lia aprovechado el tiempo que lia permanecido 
en ívarskroiii! inspeccionando con el mayor cuidado los traba
jos de fortificación en el puerto de aquella ciudad, (h l.)

Resulta de los datos presentados en la última reunión cien- 
t.fica de Liverpool p0r el profesor I le n r i, que se cuentan en 
America 1500 millas de caminos de h ierro , que están sirvien
do activamente, y  23 millas de canales. Todavía se construían

50 millas mía de caminos de h ierro ; pero-los trabajos se ha
bían suspendido momeutáneau .‘iitc por la última crisis comer
cial. {Id.)

Recibimos por Nueva-York noticias de Méjico del 12 de 
Agosto. Paiece que Santana ha publicado un manifiesto sobre 
los últimos acontecimientos de su vida política. Ha dejado su 
casa de campo, cerca de Veracruz, para retirarse á otra parte 
con designio de mejorar su salud, muy quebrantada desde la 
campaña de Tejas. La escuadra mejicana ha partido el 7 de 
Agosto en busca de la de Tejas. {Id.)

Se lee en el M em oria l d e  R o iten :
El conde de Tascher, como el pariente mas próximo de la 

duquesa de Sain t-Leu , lia sido llamada-á presidir á las tristes 
formalidades consiguientes á su muerte. La ceremonia fúnebre 
ha debido celebrarse el 10 de Octubre en la sencilla iglesia de 
Ermatingen, pequeña aldea situada al pie de la montaña de 
Arenemberg , y  parroquia del palacio de la duquesa. Sabemos 
que muchas personas unidas por los lazos de la amistad ó del 
reconocimiento á la ex-Reina de Holanda, ha dejado estos dias 
á Paris para asLtir á sus funerales: un gran número de ex- 
trangeros han salido de Suiza y  de los Estados vecinos á Ale
mania con el mismo objeto.

No se sabe tudavía si el cuerpo de la duquesa será deposi
tado en R.uel en el sepulcro de su madre la Emperatriz Josefi
n a , ó si descansará en Baviera al lado de su hermano Eugenio. 
Inmediatamente después de la muerte de la duquesa salieron 
correos de Arenemberg para Munich , cuya corte eAá encarga
da de comunicar e.sta trLte nueva á las sobrinas de la difunta 
casadas en diferentes cortes extrangeras. {Id.)

Escriben de Berlín con fecha 2 de Octubre lo siguiente:
Los estatutos del camino de hierro desde Postdam á Berlín 

han obtenido la sanción Real. Tenemos aqui al industrial ame
ricano Cochrane, el mismo que el año último fundió por or
den del Sultán en Constantinopla muchos cañones, cuya como
didad y  solidez de construcción se admiran. Parece que se pro
pone servir al Gobierno prusiano con sus luces.

Acaba de hacerse un descubrimiento singular en Saint 
C loud , que es materia de las conversaciones del dia.

 ̂Hace tres dias que los jornaleros que trabajaban en los tra
bajos preparatorios del camino de hieiro desde Paris á Versa- 
lies, y  que estaban haciendo dentro de la cerca del parque de 
Saint Cloud un nivelamiento indispensable por lo peñascoso y 
desigual del terreno, dieron á la profundidad de casi 12 pies 
bajo la superíicie con una masa calcaría que hacia gran resis
tencia. Consiguieron no obstante hacerla saltar, y  descubrieron 
con no poco asombro una excavación en que se hallaba un es
queleto colocado horizontalmente, y  un poco mas lejos á la 
derecha un fu s il, cuya caja estaba comida en gran parte por 
los gusanos, ó podrida por la humedad.

Avisada la autoridad pasó al s itio , y  se formó una suma
ria  del descubrimiento hecho.

El exámen dél esqueleto ha manifestado que el individuo 
debía haber perecido de muerte violenta. A primera vista pa
recía todo lo contrario; pero no se tardó en desengañarse. Con 
electo, todo parece que prueba que no pudo suicidarse: tenia 
los dedos de pies y  manos contraidos; y  el cuerpo, doblado en 
parte sobre sí mismo, indicaba que habia tenido que sufrir 
una lucha tan terrible como dilatada. El cañón de su fusil es
taba sumamente torcido, como si después de haber hecho fue
go con él hubiese tenido que defenderse á culatazos contra sus 
enemigos. La justicia ha tomado cuidadosamente todas estas 
observaciones, y  actualmente está procediendo á las averigua
ciones , esperando que los registros de personas que han des
aparecido no podrán menos de dar mucha luz en el caso de 
que se trata. {J. d e s  Debáis.)

Las cartas de Varsovia anuncian que ya  no se cree en la 
amnistía prometida por el Czar , y  que si se cuenta con a lgu 
nas veleidades de clemencia de parte de N icolás, se supone,se
gún las restricciones de que se hab la, que será un nuevo enca
no del Gobierno ruso. Sin embargo, parece cierto que Nicolás 
haya pensado al principio en una amnistía verdadera;, aun la 
habia anunciado de un modo casi oficial, y  bajo estos auspi
cios debería haber venido el Czar á instalar en Varsovia á su 
hijo mayor, heredero presuntivo del trono de Riusia, como v i-  
rey de Polonia. Pero en sus consejos y  en su estado mayor de 
Wosnosensk ha encontrado antipatías nacionales que envidian 
á la Polonia hasta el vano título de reino. Se le han dirigido 
por todas partes cartas secretas y  delaciones dándole á enteuder 
que se comprometería la seguridad de su hijo en Varsovia. 
Asustado N icolás, ó fingiendo estarlo , ha mudado de plan, 
modificado sus primeros proyectos, y  sustituido á su hijo con 
el gran Duque M iguel eu el vireinato de Polonia ; pero este t i
tubea en adm itirlo : quiere también una amnistía que le haga 
mas soportable su posición, y  si Nicolás no satisface á su her
mano, es probable que el gobierno m ilitar de las provincia* po
lacas quede en manos de Pasckewisch , que con sus 860, bayo
netas rusas cree que no necesita de amnistía.

Ha faltado poco para que el alto clero no tuviese también 
sus representantes en Luxemburgo, pues se ha tratado por mu
cho tiempo en el consejo de la inscripción de dos arzobispos y  
de un obispo en la lista de los nuevos Pares; y la minoría que 
apoyaba esta disposición como inherente al famoso sistema de 
conciliación, habia tenido cuidado de elegir tres prelados dis
tinguidos por su honrado carácter, y los únicos acaso cuya 
conducta no haya sido hostil para el Gobierno actual. M r. Bar- 
the pretendía que esta adm isión, á pesar de su novedad, no 
podría juzgarla severamente la opinión pública, medi.aute á que 
la Carta no excluye formalmente al clero.

Ademas la reparación de ambos prelados hubiera contrares- 
tado felizmente á la crítica , y esta nueva prueba de buen deseo 
en el Gobierno con respecto al clero católico, hubiera quizá si
do un medio, y juntamente un preludio de transacción para un 
tratado de paz. Pe.ro aun aprobando estas observaciones, la roa, 
yona ha juzgado que era inoportuno el momento para una 
medida tan decisiva. El mismo Mr. Moté, á pesar de su celo 
conciliador, la ha combatido con el mayor v igo r, porque ha 
temido sobre todo que influyese mal en los colegios electorales.

Sin embargo, se ha diferido solamente, y  si las elecciones 
favorables a l . m inisterio, es probable que se apresure á \°n 
empeñar lo que se llama una deuda con el alto clero. ^

{Le Siecle.)

ESPAÑA.

V itoria  17 d e  O ctubre,

Según anunciamos á ustedes por el último correo la * 
de salvación pública se disolvió el dia 15 , anunciando 
manifiesto de sus operaciones :e l dia anterior se instaló ]a A*1 
putacion provincial, y  al siguiente dio la alocución que va *f 
junta. Esta corporación encuentra casi concluidas, segun u 
mos oido d ec ir , las listas electorales , y  según ofrece va á ^  
parse inmediatamente de este interesante asunto. Esperamos0011'' 
cuando llegue el caso de proeederse á la votación, se ado 
por las autoridades medidas que inspiren confianza á los 1 ^  
tores y  puedan em itir su voto con libertad. C~

Continúa el bloqueo, pero felizmente no ha sucedido de 
gracia a lgu n a , y  el camino de Castilla está expedito: sin 
bargo, los traficantes aun no tienen absoluta confianza 
hacer sus viajes, y  no está tan concurrido aquel camino r l ^ 
antes. °mo

l ié  aqui la alocución de que hemos hecho mérito. 
Alaveses: La diputación provincial , conforme al decretod 

las Cortes de 6 de Setiembre anterior , se ha instalado en el di° 
de ay e r : los individuos que tienen el honor de componerla co 
nocen la importancia de sus cargos, las dificultades que tienea 
que vencer para desempeñarlos dignam ente; y  si bien deseos 
lia de sus fuerzas para llenarlas, esperan sin embargo de la 
ilustración de los ayuntamientos constitucionales y  del civismo 
de todos los habitantes de la provincia , que les ayudarán con 
sus luces á llevar á cabo el grandioso objeto de esta instL 
tucion.

La franqueza que los distingue los pone en la precisión de 
confesar que los efectos de la desastrosa guerra que aflige á 
la nación , les impedirá desarrollar los gérmenes de la prospe
ridad y  riqueza pública; pero al mismo tiempo protestan so
lemnemente que nada les quedará por hacer de cuanto quepa 
en la posibilidad para desempeñar su deber; y  siendo el pri
mero y  mas importante preparar los trabajos electorales para 
que todos los ciudadanos llamados por la ley puedan concur
rir con sus sufragios á la elección de los que han de representar 
á esta provincia en ambos cuerpos colegisladores, la diputación 
se dedicará desde luego sin levantar mano á concluir estos tra
bajos en el término mas breve.

Alaveses: el decreto de las Cortes por el cual se ha insta
lado vuestra d iputación, nos une á todos mas y  mas al resta 
de España, y  por lo mismo exige de todos nosotros, la inasefi
caz y activa cooperadon para terminar la guerra fratricida que 
devasta nuestros hogares: vuestra diputación espera de voso
tros que en unión con ella nada os quedará por hacer para lo
grar este importante íin , causa de todos nuestros males, y no 
duda que como ella no habrá un solo alavés amante de su pa
tria que no esté dispuesto á defender el trono de Isabel n y U 
Constitución de 1857 que todos hemos jurado, y  es la única 
bandera que reconocen vuestros Diputados. V itoria 15 de Oc
tubre de 1857.—El presidente, Isidoro d-e Hoyos.iz: Antonio de 
Luna.zzPablo de Lezarí.—Matías Alonso. —Cárlos de Jérica.^ 
Ecequiel García de Andoin.—Ignacio Montoya.zsPor acuerdo 
de b. E.r:Ramon de Keyser. (D spaña.)

M ad r id  25 d e  O ctubre.

El gefe político á los habitantes de la provincia de Madrid.
Ciudadanos :■ Grave , delicado y  muy superior á mis fuerzas 

es el caigo con que S. M. se ha dignado honrarme. Los deberes 
para con la patria , la obediencia y  el amor al trono pudieran 
solo haberme decidido á su desempeño, y  á prescindir de mi 
tranquilidad y bienestar. ¿Y  quién dejaría de sacriiicarse por 
tan caros objetos?

M i constante adhesión á la libertad , mis persecuciones y 
padecimientos fueran la garautía de mis debeos y  puras inten
ciones si las vicisitudes políticas no hubieran desvirtuado loa 
antecedentes de los hombres en su vida pública. En cambio, 
convencido de que la rectitud de vuestro juicio na se antici
pará á mis actos, os prometo solemnemente con la franqueza 
de mi carácter, como base de mis princip ios, d irig ir aquello* 
con firmeza y  constancia al mantenimiento! de' la CoustiSucion 
de 1857 , al sosten de los derechos y  pee-rogativas del trono de 
Isabel i i  y  de la augusta lleana Gobernadora, á la que sacán
dome de ios calabozos y  arrebatándome de entre los verdugos 
con su memorable decreto de am nistía, debo gratitud profun
da , que en todo, trance pagaré c o j i  m i sangre.

La administración ci,vii de los pueblos, que compréndela 
ciencia de mantenerlos en paz fraternal, y  de hacer que cor
ran abundantes todos los manantiales de su riqueza , deja de ser 
para mí una teoría do difícil realización cuando considero 
vuestras virtudes,, vuestra laboriosidad y  vuestra amor á las 
leyes. Los hombres adornados de tan apreeiabies cualidades ao 
pueden comprometer á las autoridades á adoptar otras medi
das que las de protección , para que los malvados n o  perturben 
la tranquilidad pública ni ofendan al vecino honrado. Si al
guno osase intentarlo , sea cual fuere el pretexto y  la máscara 
con que se* cubra su crimen * procederé con tanta energía y fir
meza á su persecución y castigo, como será mi actividad y celo 
en proteger y  dar auxilio al hombre de bien.

Ciudadanos ; en vuestra unión., en vuestra confianza, en 
vosotros mismos, están los medios de exterminar las facciones/ 
la conclusión de la guerra , única fuente y  origen de ios bm!m 
que sentimos. Desechad, pues, los recelos; repeled lassospctGa 
y  las arterías insidiosas con que el común enemigo intenta di* 
yidirnos para vencernos. Usad con libertad é independen^ 
con calina y  reflexión del primero y  mas sagrado derechaseciflb 
el de elegir á vuestros legisladores: obedeced las l e y e s  & respeta# 
al Gobierno. Conservad el orden que es indispensable ® s0,# 
ciedad , y vereis aproximarse á pasos grandes y acelerado® W 
suspirada época de la paz y  de la prosperidad.del-.Estado? 
son los mismos votos y  sentimientos q,ue debe profesar te  ̂
buen español, y  los que dura.nte mi, comisión m&. 
var. Madrid y  Octubre,20 de 1857. El gefq p o l í t i c o  Antott» 
Fernandez del E l secretario José Sauchez Toca.



yn lajesion ael se Ley° eL dictamen que sigue i. \ 
j^a comisión de Guerra lia examinado la proposición del ’ 
Seoaoe hecha con el fin de que se complete la requisición j 

f ’50 caballos decretada^ por las Cortes, y deseosa la comisión i 
f  ue 00 se dilate la ejecución de un pensamiento de Ínteres 

\ ital, se ha ocupado incesantemente de este asunto * y por 
tan itorlo de sus conferencias tiene la honra de proponer á las
S t f . l r i g ^ p r o j r e c t o d e l . j r .

Art. i*° autorlza a* Gobierno para que con toda urgen- 
•a complete los 53 caballos decretados en la ley de 27 de Fe

brero de este añ o , y por los medios que indica el art. 4.0 de la 
‘sma, si*1 fiue sea obstáculo para verificarlo el que no se h a - 
n recibido aun las noticias y  datos que con arreglo al citado ar

ticulo 4*° debieron remitir las respectivas diputaciones provin
ciales en fin de Marzo del presente año.

Art. 2.° Aunque las diputaciones provinciales deban llenar 
el cupo designado por el Gobierno á sus respectivas provincias 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.0 de la indicada ley , po
drán sin embargo ejecutar con preferencia el reparto en todo o 
en parte en aquellos pueblos donde conceptúen menos necesaria 
Ja caballería de la M ilicia nacional, o donde sea mas peligrosa 
u existencia por las contingencias de la guerra.

Las Cortes sin embargo resolverán como siempre lo mas 
a c e r ta d o . Palacio de las mismas 22 de Octubre de i857.=C aba- 
]e¡r0.^3errano.:=:Teijeiro.—Fernandez V alle jo .= L u jan .= :Iü faa- 
te,-Roda, secretario.

En la sesión del 22 fu e  aprobado sin discusión el dic- 
támen siguiente:

La comisión de Hacienda ha visto detenidamente la expo
sición de la diputación provincial de Cádiz acerca de la difi
c u l t a d  de dar cumplimiento al decreto de las Cortes de 50 de 
Abril último y  aclaración posterior de 9 de Junio anterior so
bre el reparto de la cantidad que corresponde á aquella provin
c ia  en la anticipación de 200 millones de reales ; y deseando que 
al Gobierno de S. M . no le falten los recursos necesarios para 
la pronta terminación de le guerra c iv i l , se apresura á dar su 
dictamen sobre este importante asunto.

La comisión observa que la diputación de Cádiz ha demo
rado la cobranza de esta anticipación por consideraciones que 
no son de bastante peso en la situación crítica en que se halla 
la nación para atender á la imperiosa necesidad de sostener el 
ejército, y á poner término á la guerra civil que nos aniqui
la, Eii circunstancias menos difíciles, y  en una situación eco
nómica mas ventajosa, seria la diputación provincial de Cádiz 
y cualquiera otra corporación que se halle en el mismo caso, 
mas disculpable por el retardo que sufre la anticipación de 200 
millones: pero en las circunstancias actuales no debió desenten
derse de dar cumplimiento á una ley aprobada por las Cortes 
y sancionada por el trono. Todas las reflexiones de esta corpo
ración se dirigen á probar que es mas conveniente adoptar el 
principio de arbitrariedad para el repartimiento, que el de una 
base fija por la que se exigen actualmente las contribuciones 
ordinarias; y por esta indicación conocerán las Cortes que no 
debe admitirse la propuesta que hace para que se le autorice 
á hacer el reparto arbitrariamente como lo habia verificado 
con anterioridad al decreto de las Cortes.

Ademas, el ejemplo que ofrece la diputación de C ádiz, pro
duciría resultados perniciosos, porque las leyes serian ineficaces, 
y el orden legal que ellas establecen se reduciria á una com
pleta nulidad con perjuicio de la administración y  de la causa 
pública.

En esta virtud las Cortes deben acordar que la diputa
ción de Cádiz cumpla con el decreto de 50 de Abril y  9  de 
Junio de este año, haciendo efectiva la cuota que le correspon
de en la anticipación de los 200 millones de reales.

Las Cortes sin embargo resolverán lo que tengan por con
veniente. Palacio de las mismas 29 de Octubre de i 857.zz 
Joaquín María de Ferrer.zz Antonio Gonzalez.^Pablo Matheu.— 
Mateo Miguel Aillon.m R. María Calatrava.

Continúan los artículos aprobados de la ley de reemplazo.
Art. 67. Si no se pudiese completar el número con los m o- 

íos de la edad de 18 y 19 años, se llamará al número primero, 
y sucesivamente á los demas de 20 y  21 años, y  por este ar
den se pasará después á los de las edades sucesivas. En todas 
ellas se anotarán como vacantes los números de los alistados 
que hayan fallecido ó hayan contraido matrimonio, ó que se 
hayan ordenado in sacris, después de cumplir 22 años, y an
tes del dia i .°  de M ay o , en que se entiende publicado el reem
plazo.

Art. 68. Se previene que para declarar la libertad de algún 
tnózo, han de estar citados en persona, ó en la de sus padres, 
curadores &c. otros de los números siguientes que completen un 
numero cuádruplo á lo menos al de los soldados que falte de
clarar tales.

Art. 69. Hecha la declaración de soldados, se procederá por 
f  BÚsmo orden á hacer la de otros tantos suplentes cuantos 
aan aquellos , siguiendo siempre la numeración y la edad.

Art. 70. Las operaciones y diligencias qué deben practicar
se para el llamamiento y declaración de los soldados y suplen-’ 
es, se ejecutarán desde una hora cómoda de la mañana hasta 
a de ponerse el so l, en el dia festivo que queda señalado, sus
pendiéndose al medio dia por espacio de una hora. Si no se pu
dren concluir en un d ia , se continuarán en los siguientes ne

fa r ios , aunque no sean festivos.

CAPITULO IX .

^ e. conducción de los quintos y  suplentes d la capital de 
la provincia.

d Lentro de los tres dias siguientes á la conclusión
^  as.A g e n c ia s  expresadas, si 110 se hubiese presentado orden 
 ̂ perior para otra cosa, se pondrán en marcha para la capital 

rad* Pr?v*nc** i°s soldados y  suplentes que hayan sido decla- 
breyS ^ SG ^ari Presentar en aquella en el tiempo mas 
jornada°Ŝ e * Sê Uíl distancia, y  contando cinco leguas por

> < •  Lán los soldados y  suplentes á cargo de un com i-
s¡0nV  ayuntamiento para hacer la entrega. A  este com í-
^  1 ° 5 T 16 ha de ser imparcial y  sin Ínteres en el reemplazo, 
pro de 1q$ fondos públicos la ayuda de costa que estime
Ó mod0101*^3 ^  aJ ulltamionto, sin perjuicio de la enmienda

^«eraC1011 (l ue Pueda hacer la diputación provincial al tiem-

A r t T mÍnar 'aS CUent3S> r • 73. A- los saldados y  suplentes se les socorrerá de los

j mismos, fondos con 2 rs. á cada uno por d ia , contando desde 
I e en que emprendan la marcha , hasta que se verifique la en - 
j rega en la caja de los que queden recibidos en ella  ̂ y en cnan- 

o a os otros hasta que vuelvau al pueblo , incluyendo los dias 
e precisa detención en la capital y los de vuelta, al respecto de 

seis o siete leguas por cada jornada, según la comodidad de los 
tránsitos. El importe de los socorros de los primeros se abonará 
a comisionado bajo su recibo por el comandante de la caja de 
quintos, y  el comisionado lo reintegrará á los fondos públicos 
ae donde se haya tomado.

A lt. 74. Si algún interesado pidiese que pase á la capital 
para ser medido ó reconocido algún excluso por el ayuntamien
t o , irá también con los quintos y suplentes, y se le socorrerá 
con los 2 rs. diarios á expensas del que le reclame, á quien se 
reintegrará después si la reclamación resultase justa. El mismo 
reclamante deberá asegurar también la indemnización de los 
danos y  perjuicios para el caso contrario.

Art. 75. Cuando hubiese sido declarado soldado, ó tuvie
re que entrar á servir como suplente algún alistado que se ha
lle prófugo ó preso por causa crim inal, se le reemplazará por 
otro suplente de los declarados como tales, el cual servirá has
ta que el procesado se presente absuelto ó después de haber 
cumplido su condena; pero si se hubiese impuesto pena aflicti
va ó infamante, no será admitido, y continuará el suplente. Asi 
en aquel caso como en cualquiera otro en que haya servido un 
suplente por falta del propietario, 110 se abonará á este el tiem
po del servicio de aquel; pero se abonará al mismo supleute si 
le cupiese la suerte de soldado en otro sorteo posterior.

Art. 76. El comisionado ha de llevar una certificación li
teral de todas las diligencias practicadas para la declaración de 
soldados y  suplentes, y la entregará en la secretaría de la d i
putación luego que llegue á la capital. Llevará también una 
certificación, en que se exprese el nombre de soldados y  su
plentes, y el dia de su salida para la capital, cuya certifica
ción entregara al oficial comandante de la ca ja , para que con 
este documento y  el recibo del comisionado justifique la can
tidad que satisfaga por razón de socorros. Llevará por último 
el comisionado las filiaciones de cada uno de los soldados y su
plentes, extendidas conforme al modelo que acompaña á esta 
ordenanza, para entregar al oficial comandante las de los que 
queden en la caja, devolviendo las otras al ayuntamiento.

capitulo x .

D e la entrega de los quintos en la caja.
Art. 77. La entrega de los quintos en la caja se hará por 

el comisionado a presencia de los suplentes y de cualesquiera 
otras personasS que tengan Ínteres por ellos y quieran concurrir. 
Todos los referidos presenciarán la medida , los reconocimien
tos y  las demas diligencias que deben preceder al recibimien
to de los quintos. El oficial comandante de la caja dará en el 
mismo dia al comisionado un recibo de los que entregue.

Art. 78. Asistirán igualmente á estos actos i que se han de 
verificar en el sitio que designe la diputación provincial, dos 
individuos de la misma, los cuales le darán cuenta de los quin
tos que se vayan entregando, y de cualquiera otra ocurrencia 
notable que sobrevenga.

Art. 79. Cuando sea necesario el reconocimiento de algún I 
individuo por medio de facultativos, porque proponga defec
to que no sea visible ó que pueda ser dudoso, se nombrarán 
dos profesores de la facultad á que corresponda el defecto, uno 
por los individuos de la diputación, y otro por el oficial coman
dante de la caja. Si discordan los facultativos, se nombrará un 
tercero por la diputación. El juicio de los facultativos constará 
por medio de una certificación jurada que los diputados pro
vinciales acompañarán al oficio en que den cuenta á la dipu
tación de la entrada de los respectivos quintos en la caja. En 
esta certificación se han de expresar la enfermedad, sus circuns
tancias y el juicio del los facultativos sóbrela utilidad ó inuti
lidad del individuo.

Art. 80. Si al tiempo de la entrega fuere desechado alguno 
de los quintos por falta de talla, ó por otro defecto que le ha
ga inútil para el servicio , se procederá á entregar el suplente á 
quien corresponda.

Art. 81. Si después de entregados los quintos en la caja 
con las formalidades que quedan prevenidas, se desechare al
guno por el cuerpo á que fuese destinado, no se dará otro en 
su reemplazo.

CAPITULO XI.

D e las reclamaciones de los quintos sobre agravios en la 
declaración de soldados y  suplentes.

Art. 82. Hecha la entrega de los quintos y  de los suplentes 
que deban ocupar el lugar de los desechados, los diputados pro
vinciales preguntarán á cada uno de ellos si tiene que recla
mar ante la diputación provincial acerca de agravios que les 
haya hecho el ayuntamiento, y  tomarán una nota formal de 
los que manifiesten que tienen que reclamar, y  de los que d i
gan que n o ; la cual pasarán á la diputación autorizada con 
su firma y  las del oficial comandante y  comisionado del pue
blo. En seguida prevendrán á los que quieran reclamar, al co - I 
misionado y  á los suplentes que hayan quedado libres, que se 
presenten en la diputación provincial á la hora que les señalen, 
y  que deberá ser en el mismo dia den el siguiente.

Art. 85. Verificada esta comparecencia, á la que podrán 
concurrir también otras personas encargadas de exponer las ra
zones de los interesados y el oficial comandante de la caja, oirá 
la diputación las reclamaciones y las contradicciones que se ha
gan : examinará los documentos y  justificaciones deque deben ir 
provistos los interesados; y con presencia de la certificación de 
Jas diligencias del ayuntamiento sobre el llamamiento y decla
ración desoldados y suplentes, resolverá definitivamente de pla
no lo que corresponda. Todo lo prevenido en este artículo será 
en acto público, y lo que resuelva la diputación se ejecutará 
inmediatamente.

Art. 84* Gas diputaciones provinciales no han de admitir 
reclamación ó contradicción que no se haya propuesto ante el 
ayuntamiento respectivo mientras se practicaban las diligen
cias para la declaración de soldados y  suplentes, salvo el gaso 
de inutilidad por accidente posterior, ni han deoir  á los quin
tos ó suplentes que hubiesen manifestado á los diputados pro-i 
vinciales que no tienen que reclamar.

CAPITULO XII .

D el establecimiento de las cajas de quintos. ,
A rt. 85 . Los capitanes generales de los distritos militares

cuidarán de que se establezca una caja de quintos en cada ca
pital de provincia, á cargo de un oficial de inteligencia y  con
fianza, que deberá arreglarse, en cuanto al destino de los quin
tos y  entrega á los cuerpos, á las instrucciones que le comuni
que el capitán general, según las prevenciones que le haya he
cho el Gobierno. El establecimiento de las cajas provinciales no 
impide que, si se estima conveniente, se disponga que alguna 
de ellas sea general, entendiéndose en este caso subalternas y  
dependientes de ella las otras que haya en el mismo distrito.

c a p i t u l o  X III .

D e las facultades de las diputaciones sobre la observancia 
de esta ordenanza.

Art. 86. Las diputaciones están autorizadas para imponer 
multas á los alcaldes , ayuntamientos, secretarios de estos, fa
cultativos ú otras personas que hayan faltado en la observan
cia y exacta ejecución de esta ordenanza, ó hayan dilatado ó 
entorpecido los expedientes y diligencias que deban practicarse.. 
Asimismo podrán disponer gubernativamente la indemniza** 
cion de los gastos y perjuicios que se originen para hacer ve
nir á la capital á individuos cuya medida ó reconocimiento so 
pidan sin motivo fundado. paFa ello. Por ú ltim o, cuando apa
rezca soborno,^cohecho ú otro delito ó culpa que exija la im po
sición de pena corporal, de privación ó suspensión de oficio ó 
del ejercicio de alguna profesión, deberán las diputaciones pa
sar la oportuna certificación y los demas documentos al tribu
nal competente para la formación de causa. [Se continuará.)

CORTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  M U G U I R O .

Sesión del dia 25 de Octubre.
r e s u m e n . Lectura de expedientes relativos al despacho 

. ordinario.—Discusión del dictamen de las comisiones reuni
das de Legislación y Hacienda sobre contrata de azogues 
cuyo asunto quedó pendiente.—Dictámenes de comisiones so- 
bre objetos de Ínteres particular que fueron aprobados en el 
acto.

Se abrió á la una menos cuarto, y  leida el acta de la sesión 
anterior quedó aprobada.

Se dio cuenta de varios expedientes relativos al despacho or
dinario,^que se remitieron unos al G obierno, y otros á las co
misiones respectivas.

Anunció el Sr. Presidente la orden del d ia , y en su virtud 
se dio lectura del dictáinen de las comisiones reunidas de Le
gislación y  Hacienda sobre contrata de azogues, cuyo dicta — 
men, después de un preámbulo bastante extenso, se reduce á lo 
siguiente:

"L a  renta de los azogues se administrará por cuenta de la 
Hacienda nacional desde que cumplan los tres años forzosos con
venidos en el contrato legal y  solemne celebrado por el barón 
Lionel Nathan de Rotschild, según la escritura pública que se 
otorgó en 21 de Febrero de 1835, no obstante la Real orden 
del 4 de Junio del referido.

El Sr. M inistro de G R A C IA  Y  JUSTICIA ; Señores, nadie 
desconoce que la declaración que comprende el dictamen de la 
comisión lleva consigo consecuencias que pueden ser de tras
cendencia para la causa pública. En primer lugar la citada de
claración me parece que es agena de un cuerpo legislativo; en 
segundo yo  veo que envuelve algo de contradicción con lo que 
en el mismo dictamen se previene; y  en tercero no existe la de
rogación del contrato primitivo, que es el fundamento del d ic
tamen. Sabido es respecto á lo primero que no puede existir un 
Gobierno representativo si se reasume el poder en una sola par* 
te. Este axioma lo reconocieron perfectamente los autores de la 
Constitución de 1812 , y  este misino principio está consignado 
en la que felizmente nos rige; ni las Cortes ni el Rey pueden 
mezclarse en los asuntos de los tribunales; y reconocida esta 
verdad, no puede negarse que la medida propuesta por la co-* 
misión envuelve una medida judicia l, cual es la anulación da 
un contrato celebrado solemnemente y que 110 puede rescindirse 
sin oir ambas partes y sin la intervención de los tribunales.

En cuanto á lo segundo, á la contradicción que he dicho me 
parece hay en el dictámen, la comisión reconoce como legal y  
válida la contrata celebrada en Febrero de 1837 con la casa de 
Rotschild , y mas abajo quiere que solo dure tres años, cuando 
una de las bases de la contrata es que se haga extensiva á cinco 
los dos últimos á voluntad de los contratantes. Es cierto que ha 
habido renovación del contrato en Junio del mismo añ o ; pero 
esta renovación no ha alterado las bases del contrato primitivo; 
y  no habiéndolas alterado, es claro que no puede rescindirse, ni 
limitar su duración á tres años, y únicamente se puede preve
nir al M inistro de Hacienda que proponga á esta época la anu
lación del convenio, pero con presencia de lo que exponga la 
parte contraria medíante á las facultades que en el mismo con
trato se le conceden.

El orador añadió nuevas razones en apoyo de su opinión, y  
concluyó insistiendo en que debe prescindirse de la cuestión de 
si la Real orden de 4 de Junio de 1855 ha producido ó uq 
perjuicios, y  que se debe mirar solo bajo el aspecto legal.

El Sr. P A SC U A L  dice que se opone al dictámen por 1$ 
razón inversa que el Sr. M inistro, pues quiere que se lleve á 
efecto el contrato de Febrero, y  de ninguna manera la Real 
orden de 4 de Junio de 1855 , porque el Gobierno no tuvo fa
cultades para expedirla. En cuanto a las del poder legislativo 
para anular un contrato, manifestó S. S. que aqui no se trata
ba de un contrato , sino de una Real orden que está en las fa
cultades del poder legislativo anular sin el auxilio del judicial. 
También contestó el Sr. Pascual á lo dicho por el Sr. M inistro 
de Gracia y  Justicia de que no se habia hecho alteración nota-* 
ble por la Real orden de 4 de Ju n io , y que por consiguiente 
el contrato primitivo estaba vigente, y para probar lo contra
rio fue leyendo varios de los artículos del convenio prim itivo, 
modificados por la antedicha Real orden. Las Cortes, dijo S. S., 
no usurpan en los derechos al poder ju d icia l; la comisión ha 
estado moderadísima, y yo creo que el Congreso deheri.» exigir 
que el barón Rotschild cumpliese las condiciones del contrato 
prim itivo, ó de lo contrario que se abra nueva contrata : tal es 
mi opinión , sobre la que no insisto por dejar lugar á los seño~- 
res que tienen pedida la palabra.

El Sr. FU EN TE H E R R E R O , com o de la co m is ió n , em 
pezó contestando á los tres puntos ó  bases del discurso del s e -



ñor Ministro de Gracia y Justicia , probando en primrr lugar 
que no necesita intervenir en este asunto el poder judicial me
diante d que se trata de la anulación de una Real orden expe
dida por un Ministro que ningunas facultades tuvo paia expe
dir la;  y  en segundo, que siendo la nación una e .as pai te.» 
contratantes, y  estando legítimamente representada en Cortes, 
podía en virtud del primitivo convenio, que eia e muco e 
gal y  vá lido , rescindir la contrata pasados los ti es ano¿ p n

El orador procuró probar asimismo que la Real orden de 4 
de Junio había causado una notable alte»ación en e con la o 
primitivo . princi nal mente en lo relativo á la duración , pues
to que la habia reducido definitivamente á cinco anos sin que 
fuesen voluntarios los dos últimos: insistió en que o q u e  acó  
misión pedia era justo y  equitativo , y  concluyo rogando al 
Congreso que aprobase el dictamen. T1

El Sr. Ministro de G R A C I A  Y  J U S T IC IA  , para una 
ac'aracion, repitió en cierto modo lo dicho primeramente, ha
ciendo alquilas ampliaciones. _

Durante el discurso del Sr. Fuente Herrero, y  siendo las 
dos y  inedia de la tarde, salió del salón la comisión encargada 
de poner en manos de S. M. varios proyectos de ley para su 
sanción.

El Sr. B E R T R  A N  D E  L I S ,  á quien pertenecía el uso de
la palabra , la cedió al Sr. Mnn.

El Sr. M O N :  Sin argüir de modestia ni de moderación, 
debo decir que no habia pensado tomar parte en la discusión 
del dictamen'que nos ocupa por las diíerentes consideraciones 
que encierra y la dificultad de presentarlas con la gravedad que 
se debe. Dos hojas de papel y cinco renglones , q i,e_ es 1°  fllie 
ocupan el diclárnen de las comisiones, resuelven, sen«nc^, cua
tro cue-tiones inuy importantes, á saber: la ene.tiun económi
ca , la cuestión política, la cuestión judicial,  y  la cuestión de 
responsabilidad ministerial. Imposible parece que sin los sufi
cientes datos pueda darse un fallo acertado en cuestión tan im 
portante. Pero e»te dictamen es mucho mas sorprendente y  no
table cuando él fundamento que tornan las comisiones para mo
tivar una resolución de las Cortes, no es mas que una pequeña 
relación hi dórica del contrato con Rotschild por el Gobierno de 
S. ¡Vi. No hay datos estadísticos , no hay legislación , no hay 
liada.

Una simple relación de un hecho v sus consecuencias son 
las bases jurídicas que presenta la comisión para que las Cortes 
decidan de una manera positiva todas esta» cuestiones de polí
tica , de administración y de responsabilidad ministerial. ¿Por 
qué se dice en el dictamen que la Hacienda nacional adminis
trará la renta de azogues de^de que cumplan los tres años for
zosos convenidos en el contrato legal y  solemne con el barón 
de Pvot.child? La renta mas pingüe y  de mas consideración en 
España se decide en un momento, y sin conocimiento de cau
sa se falla el cómo se ha de administrar. Hace pocos dias que 
habiendo tratado yo de impugnar el modo propuesto de admi
nistrar la renta de la sal,  fui invitado por los individuos de 
aquella comi.úon á que descendiera á casos prácticos de conve
niencia pública : á este mismo terreno llamo yo á los señores de 
la comisión , y  entrando en él veremos de parte de quién está 
la razón.

Estas dificultades, para mí de tanta entidad y  difícil solu
c ió n ,  se aumentan todavía mas cuando veo introducida en un 
cuerpo representativo esta cuestión de un modo que no tengo 
noticia se haya introducido en ningún pais civilizado; porque 
si bien los cuerpo^deliberantes deciden sobre las.cuestiones v i 
tales y de ínteres general, 110 descienden á una arena tan mez
quina y  miserable como la anulación de un contrato en donde 
pueden agitarse mejor las pasiones personales que el Ínteres co
mún. En las Cámaras de Francia se ha ventilado la cuestión de 
una contrata celebrada en el extrangero, y  lejos de decidir de 
su conveniencia ó no conveniencia, se han limitado á la parte 
en que las Cámaras daban ó no dinero, y  este es seguramente el 
único medio que tienen los cuerpos representativos de presentar 
y  iratar estos asuntos. Los cuerpos representativos, señores, tie
nen la honrosa misión de dar leyes generales, y  al poder ejecu
tivo corre-pihde el ponerlas en prátíica.

Desde el momento que edos cuerpos traspasen esta valla que 
con tanta cordura se les ha puedo , nos envolveremos en un 
germen de confusión y de discordia. La solución de cuestiones 
puramente judiciales compete á los tribunales, no á nosotros 
que vemos el inundo mas en grande. Sin embargo, traída ]la 
cuestión á ede terreno , 110 seré yo quien me desentienda de 
ella, y si bien 110 me vanaglorio de que mi dictamen sea el 
mas acertado, á lo menos provocaré á los individuos de la co
misión que tanto respeto rne merecen , á que me contesten , y 
veré si son tan sólidas sus razones que logren convencerme. V a 
mos á la cue.tion.

El Gobierno de S. M. en el año de 1855 otorgó una contra 
t.a con la casa do Rotschild, no para la administración, sino pa
ra la venta de Ioí azogues que administrábala Hacienda nacio
nal y el modo de verificarla.

A l  tratar de esto, señores, debo decir que si bien me son 
muy conocidas la imparcialidad y buena fe de los señores de la 
coinLion, hubiera querido sin embargo que hubiese tomado el 
hilo de esta historia desde un peí iodo mas lejano. Otra seria en
tonces la faz que nresentária esta cuestión bajo todos aspectos, y  
vendríamos á decidirla con mas datos y mejor orden.

Los í.zogues en España después de la desgracia de las Arné- 
ricas, tan conocida de todo el mundo, que me excusa de entrar 
en esta materia, habían caido en una especie de abandono y  
falta de consumo. En el año de 18*27 era muy poco lo que se 
consumía, y  á esta sazón el director de la fábrica de azogues 
acudió al Gobierno manifestando la imposibilidad en que se veia 
de vender sus azogues, y  lo conveniente que seria celebrar una 
contrata que asegurase su venta.

El Gobierno de S. M. se convenció del estado de miseria de 
la renta de azogues, y después de la formación de un expediente, 
cuya instrucción ha durado bastante tiempo, determinó sacar 
á pública subasta la venta de los azogues', y  buscar contratas, 
parado cual fijó las condiciones bajo que se habia de celebrar, 
y  publicó los pliego; de estas. Uno de los licitadores que pro
puso mas ventajas, ofreció pagar á 57 ps. el quintal, y  el G o
bierno se dió por .muy contenió en encontrar tan buen com
prador; poco después tuvo por conveniente abrir otra contrata 
y  llamó nuevos licitadore*, y entonces fue la casa de Rotschild 
la que ofreció el ve n ta jeo  trato de comprar á 54 ps. el quintal 
desde 57 á que se vendía, consiguiendo el Ministro que inter
vino en ia contrata beneficiar á la nación en 17 ps. por quintal.

Justo e; qr.fi el Ministro reciba la parte de gloria á que por
esto e> acreedor.

Después de insistir sobre este punto el Sr. M o n , pasó á 
contestar á la impugnación hecha de si tuvo ó 110 facultades el 
M in id ro  para dar la Real orden de 4 de Junio, y probó que en 
efecto las tenia, puesto que se las concedía uno de los artículos 
de la misma contrata, asi como al Sr. Rotschid, de cuyas facul
tades voluntariamente se desprendió , cerrando el convenio á los 
tres meses por tres años. Dijo  el orador después que la cuestión 
de responsabilidad ministerial debia mirarse bajo el aspecto de 
conveniencia pública, y  con ede motivo hizo ver que ningún 
cargo podia pesar sobre el Ministro contratante , puerto que ni 
se habia excedido de sus deberes, ni había perjudicado a los in 
tereses públicos. A ñ a d ió ,  respecto a los reclamantes, que ahora 
lo hacen porque ven las ventajas, y  no hicieron posturas ven
tajosas cuando estuvo abierta la contrata; y  después de otras 
varias razones, reasumiendo, concluye que la contrata no debe 
ser rescindida puesto que hasta la comisión ha reconocido su 
legalidad, y que en tal concepto el dictamen debe desecharse.

El Sr. G O N Z A L E Z  (D. A n to n io )  empezó su discurro co
mo individuo de la comisión por contestar a lo dicho por el 
Sr. Mon haciendo ver que no se trataba de la cuestión de res
ponsabilidad ministerial ; que las comisiones solo habían teni
do el encargo de dar su dictamen sobre ede contrato, atendien
do únicamente á aquellas razones económicas que bastasen a 
formar un juicio exacto en un asunto ciertamente económico 
y  de ínteres público; que el encargo de la comisión no era de
cidir la cuestión política ni de responsabilidad ministerial, si
no sobre las exposiciones de las juntas de comercio de Barcelona, 
C á d iz ,  Sevilla, Valencia y  M á la g a ;  pero en virtud á que gl 
Sr. M o n , dijo el orador, ha tratado de mirar la cuestión bajo 
el aspecto de conveniencia pública ; la comisión se ve precisada 
á usar de los mismos argumentos en contestación á S. S. L a  
comisión al examinar este negocio 110 se ha acordado de la casa 
de Rotschild; ha prescindido de que esta casa habia celebrado 
con el Gobierno un contrato en el cual el Sr. Roschil tenia la 
facultad como condición puesta á su otorgamiento de rescin 
dirlo en los dos últimos años de los cinco que marcaba la con
trata; la comisión, atendiendo solo al principio de justicia y  
conveniencia pública, de lo que no se ha olvidado un momento, 
ha hecho abstracción de los interesesde dicha casa , y  atendien
do solo á la utilidad general ha creido de su deber presentar el 
dictamen en los términos que lo hace, porque en materias de 
tanto bulto debe separarse toda cuestión personal.

El orador entra en seguida á contestar varios de los a rgu 
mentos presentados por el Sr. M o n ,  haciendo ver lo oneroso 
del contrato con la casa Roschild , y  las utilidades que con el 
reconocimiento de la América española reportarían los produc
tos nuestros en aquellos mercados. S. S. enumerando estas in
mensas ventajas, manifestando que el Gobierno se habia exce
dido en dar la orden de 4 de Junio de 1855 en perjuicio de los 
intereses nacionales, tratando de probar que al poder legislati
vo tocaba decretar que la venta'dé líos azogues fuese por cuen
ta del G o b ierno , y  haciendo una reseña de todo lo expuedo 
por el preopinante, concluye diciendo que el dictámen de la 
comisión debe ser aprobado , prescindiendo de intereses perso
nales ni de consideración alguna individual.

D urante ede discurso volvió la comisión de Palacio, y  su 
presidente anunció que habia sido recibida por S. M . con la 
amabilidad que le caracteriza.

Se suspendió este asunto para dar cuenta de varios expe
dientes y  dictámenes, y  se levantó la sesión á las cuatro y  
cuarto.

Debiendo celebrarse el dia 5 de Noviembre próximo", bajo 
la presidencia del Sr. gefe político de T o led o ,  una junta gene
ral de acreedores á los bienes y  rentas del limo, ayuntamiento 
de dicha capital, en la que se ha de deliberar y  acordar lo con
veniente para arreglar, regularizar y  simplificar el curso de 
operaciones consiguientes al estado de quiebra en que se en
cuentra la corporación m unicipal, nombrándose comisionados 
que en concepto de síndicos del concurso rectifiquen y  justifi
quen los estados de bienes y deudas que se presentarán, y  pro
muevan y  agiten las operaciones del concurso para dar á su 
tiempo cuenta de todo á la junta general; ha acordado se in
jerte este anuncio en la Gaceta del Gobierno y  Boletín oficial 
de la p rovin cia ,  para que todos los acreedores á los bienes de 
este limo, ayuntamiento puedan presentarse por sí ó por me
dio de procurador legítimamente habilitado en esta ju n ta ,  que 
se celebrará el dia indicado en las salas consistoriales á las diez 
de su mañana , parando el perjuicio que ha ya  lugar al que 110 
se presentase.

El ayudante del observatorio astronómico de esta corte , en
cargado de la enseñanza de astronomía , dará principio á 
sus lecciones el 50 del corriente mes de Octubre á las diez de 
la mañana en el edificio de los estudios deS. Isidro, continuán
dolas por el tiempo ordinario del curso en los lunes, miércoles 
y  viernes de cada semana.

Principios de legislación y codificación  , extractados de las 
obras del sabio y  profundo filósofo Jeremías Bentham, por D on  
Francisco Ferrer y  Valls.

Esta obra, que una gran parte de los catedráticos de las un i
versidades han adoptado por texto de enseñanza de sus respecti
vas clases, no puede menos de ser útil en la actualidad, en que 
la mejora y  reforma de todos los ramos de nuestra legislación 
y  administración ocupa el celo del Gobierno y  la atención de 
los españoles. Habiendo fijado el principio de atiddad  por base 
del razonamiento de legislación , y  por medida común de c o -  
difcacion  , consigue el autor desarrollar su doctrina con una 
naturalidad y  exactitud que hasta el presénte se habían consi
derado propias de las ciencias matemáticas.

L a  templanza , la solidez y  la claridad son las dotes que ca
racterizan todos los principios y  todas las doctrinas que el au
tor sienta y  anuncia. Asi desde que eda obra inmortal vio la 
luz pública, su doctrina ha servido de base para las legisla
ciones modernas y  para mejorar ciertos puntos de las antiguas.

En efecto, los códigos franceses fueron redactados según es
tos principios de Bentham , y  con arreglo á los mismos los Es
tados Unidos de América y  los cantones de Suiza han hecho 
algunas reformas notables en los suyos. El Parlamento de Ingla
terra hace tres años que dictó una ley llena de sabiduría y  h u 
manidad para abolir la esclavitud en las colonias orientales de 
la Gran Bretaña, siguiendo puntualmente ia doctrina que el

autor sienta en sus Principios del Código civil  sobre esta tnaf 
ria. El reinante Príncipe de Prusia ha mandado en el año ^ 
terior "que los códigos de sus Estados sean revirados y con-?!»" 
dos según los principios de B e n t h a m . E n  f in,  todos los 
han recibido esta obra como la primera en Su clase. Esta 
noticia de la aceptación de la obra nos ha parecido el medio 
mas conveniente para presentar una idea de el la,  y para 
conocer su mérito. El Sr. Ferrer, á quien la provincia de Tar* 
ragona honra en la legislatura actual para primer Diputado' 
suplente, y  del cual hemos visto excelentes artículos publicado’ 
con su nombre en la Revista ¡S a cim a l, ha adquirido eu ulles* 
tro concepto un nuevo título de estimación y  gratitud en la n " 
blicacion de la obra que dejamos indicada.

Es m uy interesante á todos los que siguen las nobles car 
reras de la judicatura , de la administración de las cátedras de 
la abogacía y  de las leyes. Consta de tres tomos en 8.° inaroui 
lia de buena impreúon , y  se halla de venta en la libtena de 
Ferrer y  compañía calle del Príncipe, uúm. 5 , á 64 rs rústica 
y  60 en pasta.

B o ls a  d e  M a d r i d . C OTIZ. de hoy d las tres de la tardei{

E F EC TO S PUB LIC OS .

In s c r ip c i o n e s  e n  e l  g r a n  l i b r o  á $ p .  1 0 0 ,  00.
T í t u lo s  al p o r t a d o r  del $ p or  1 0 c ,  17 t r e c e  d iez ise isa vo s  con cupones al 

c o n ta d o  : i S f  á 60 d. f. ó v o ’ . : 1 8 g- y 18J á v .  f .  ó v o l .  á  prima de é v’ 
Í  por  i c o  co n cu p o n es .

In s c r ip c i o n e s  e n  e i  g r a n  l ib r o  á 4 p . 1 0 0 ,  c o ,
T ít u lo s  ai p ort a d o r  d e l  4 p. 100 , oc .
V a le s  R e a l e s  no c o n s o l i d a d o s ,  io¿- á 50 d. f. ó v o l .
Deuda n e g o c ia b le  de  5 p. r o o  á p apei  , 00.
Idem  s ’ n I n t e r e s ,  al c o n t a d o : s í  y 6§ ¿  v .  f.  ó v o l , : 6 y 5J idem 4 

prima de £ por i c o .
A c c i o n e s  d e l  b a n c o  e s p a ñ o l , c o .

C AM BIO S ,

L ó n d r e s ,  á 90 d i a s , ’ B a r c e lo n a  , á pesos  M á l a g a ,  2% b.
35 ib f u e r t e s ,  3^ y |  b. S a n t a n d e r , 2| id,

P a r í s ,  i £ - i .  B i l b a o ,  3^ id. S a n t i a g o ,  1 n.
C á d i z ,  2$ id. S e v i l l a ,  i f  b,

A l i c a n t e ,  á c o r t o  p í a -  Co ru ñ a,  £ d. V a le n c ia ,  3 id.
z o ,  2^ b. Gra nada, 1 id . .Zaragoza,  2 id.

D e sc u e n t o  d e  l e t r a s ,  á 5 p . 100 al añ o .

B I B L I O G R A F I A .

Lib ros  l a t i n o s , e c le s iá s t ic o s  y d e v o t o s  en la negociación pübli-a 
ca l le  de J a c o m e t r e z o ,  n úm . 26, cu a r t o  p rin cio a  . C o le c c ió n  de poemas la
t i n o s ,  4 . = L u m b a r d i  iu s c u t e n J a r u m ,  6 . = S a l m o s  de David en Utiny 
ca ste  la . io ,  con m u ch ís im a s  n o t a s ,  tres tom os  r ú s t i c a ,  a 1 6 ;  y en pas
ta á 20 = 3 e rm o u es  de Fr. Lu is  de G r a n a d a ,  14 tom os rúst»ca , a 8o* 
y pasta  a i c o . : = A u r e l i , 6 , = 3 * .a D i jes to  rom ano h is p a n o , dos tomos 
r ú s t i c a , 1 6 ;  o tro  pasta  20 zzzzCastel in s e n t e n c i a r u m , cinco tomos, 
I5 —— ¿ V  ¡1 .odas , an tig üeddúes  e c l e s i á s t i c a s ,  dos lo m os  p-std , 16.:— • 
Obras de C ic e ró n  , buena e d 'c i o n ,  p a s ta ,  13 t o m o s ,  i6 o .= z :Q u in t i :k ,ü  
(* 5 3 8 ) ,  8 = A n t o a i  A g u s t ín  , d i á l o g o s ,  dos  t o m o » ,  8. zzz: 0 >móst?n?s, 
p a it a  f i n a ,  i . , = S n t i r a s  de J u v t n a l .  5 . 1 =  M enandri et Fhomems* 
en g r ie g o  y l a t i u ,  S . z z i u m a  de Santo  T o m a s  ( 1 5 4 1 ) ,  40 = P o ¡ í t i e a  dí 
D io s ,  4 . 1 = 1  V e  ez , p r e s e r v a t i v o  contra  la i r r e l i g i ó n ,  8. =  V da de Siii 
J o sé ,  5 . = z N u e v o  te s t a m e n t o  en g r i e g o ,  8 . z = ' J a r t i l l a  e.spir tu al, 3 .= :  
B c r V ia n o  r o m a n o , n u e v o ,  3 0 . z = Q í i n t i l i a u o , dos t o m o s ,  i6.z=Ya:iua- 
rio r e p ú b l i c a ,  4 . = C a r t ¿ s  de CiCt-ron en la tin  y L a n c e s ,  cu u r u  tomos 
pasta  , 2 o .z = z G u e v a r a  , fi losof ía , c inco  t o m o s , 3 p . = [ n t i l i c i t a t i s  prinoü 
pis ( 1 5 9 - ) ,  4 . = P < n c i l o l i  r e p e r t e ,  8 . z = ; T i t o  L i v i , ó^ era ,  ocho tomo*; 
seis v o l ú m e n e s  p a s t a ,  3 0 . = V ria desid eria  , con l á m i n a s ,  pasta,  ft —  
¿Mística c iudad de D i o s , n u e v e  to m o s  , 2 4 . = F u u d a m e n t o s  de la fe , cu :  
tro t o m o s ,  á 1 6 ;  y en pasta á 20. ~r~~Concilio t r id e n t i i .o ,  en latió, 
4*:— Espír itu  de la B i b l i a ,  4 .z z n D i s e r t a c io n  de los m on g es  basilios,4.

FÍGARO.

L os  su scr iptores  á las obras co m p l e ta s  de es te  cé le b r e  autor, pueden 
pasar  á r e c o g e r  el tom o 13 y  ú l t i m o  de  las m ism a s  á la librería de Esi 
ca m il la  calle de C a r r e t a s ,  con el cual se c o n c l u y e  la suscripción. Esta 
i n te r e s a n te  c o l e cc ió n  se e x p e n d e  t a m b ié n  en  obras suelt as  del modo si
g u i e n t e :  Fígaro', co le cc ión  de ar t ícu lo s  d r a m á t i c o s ,  li t e ra r io s ,  políticos 
v de  c o s t u m b r e s ,  5 t o m o s . z z z ^ /  D o n c e l : no ve la ,  4 tom os,zzzTeatro:  2 
t o m o s . = P 427tf¿>ra,r de un creyente', un t o m o . m E /  pobrecito Hablador. 
un to m o .

A N TO N T O  P E R F Z  Y F E L I P E  II  ,

drama h is tó r ic o  orig in al eo  c in co  a c t o s ,  en prosa y  v e r s o ,  por D. José 
Muñoz M ald on.tdo , r e p r e .e n t a d o  con a c e p ta c ió n  en el teatro 'del  Prínci
pe. V én dese  en la lib rería  de E scam il ia  , c a l l e  de C a rre ta s ,  donde 
hal la la c o l e c c ió n  de c o m e d ías  m od e rn a s .

A L V A R E Z .

Derecho R e a l  de España. Esta obra , conocid a  ya  por  la mejnr en su cla
se , se h al la  de v e n t a  en las li b rer ía s  de  Sojo  y  E s c a m i l l a , calle de Car
retas.

U N A  PASION ,  Ó L A  N O V I A  DE P A L O ,

com edia  en un a c to  y  en p r o s a ,  ar reg lad a  de l f r a m é s  por D. Isidoro 
G 1. V é n d e s e  á 4 rs. en la lib rería  de E s c a m i l l a ,  C al le  de C a r r e t a s ,don
de se hal la  la  c o le c c ión  de co m ed ia s  m od e rn a s .

M U S I C A .
Estu d ios  para flauta,, por  H u g o t ,  36 rs. C i e n  e studios  para idem 

en  cu atr o  p a r t e s ,  cada uoa 80. V e i n t e  y  c u a tr o  estudio s  ó caprichos 
por  P a g a n i n i , para v i o l i n  , 48. E studio s  para id e m  , por B e r i o t , 40. Ca
p richos  ó es tu d io s  en n ú m e r o  de 40 para id em  , por K r e u z e r , 60. Ca
p richos  para i d e m ,  por L ib ón  , 36. O t r o s ,  por  M a s s e t ,  para idem, 30. 
L e c c i o n e s  p r o g r e s iva s  para g u i t a r r a ,  por S o r ,  24. C a pric hos  por todos 
los to nos  para  v j o l i n  , p or  R o d é ,  60. Estudios para  íd e m ,  por Fioriho» 
36. C a p ric h os  ó e studios  para i d e m .  por B a i l l o t ,  40. Grandes eludios 
para arpa á d o b le  m o v i m i e n t o ,  por L a b a r r e ,  40. G ra n des  estudios ca-̂  
ra ct«rí st ic os adopta d »s por el c o n s e r v a t o r i o  de m úsica  de Paris para 
p ia n o ,  por B er t in i  , 80. Estudios m u sica les  á c u a tr o  manos para id^» 
por id e m  , 72. E studio s  f á c i le s  para  los q u e  no a lca n zan  á la octava, para 
idem  , p or  e l m ism o  B e r t i n i , 48. G ra n des  e s t u d i o s , caprich os ó sea com
p le m e n t o  á los estu dio s  ca r a c t e r ís t ic o s  de B e r t in i  para idem e n  seis cua
d e r n o s ,  cada uno á 20. Se h al larán  grab ad o s  e n  el gran  almacén de m r 
s ica de  C a r r a fa ,  ca l le  del P r í n c i p e , u ú m .  1 $ ,  y  se dan gra t is  los catá
lo gos  en n ú m e ro  de o ch o ,  ,

TEATROS.
P R IN C IP E .  A  las siete de la noche.

S E M I R A M I D E , 

ópera en dos actos, del célebre maestro Rossini.

C R U Z . A  las siete de la noche. Después de una brilla^ 
sinfonía, se pondrá en escena el drama o r ig in a l , nuevo, encip 
co actos, escrito en prosa y  ve rso , con el titulo de

A N T O N I O  P E R E Z .

Terminará la función con las boleras á seis, tituladas deJa 
Caleta , dirigidas por D . Manuel Casas.


